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Dip. José de Jesús Martín del Campo Gastañeda
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México
PRESENTE

Estimado Diputado Martín del Campo,

En relación con su oficio MDSRPA/CSP/1589/2019, dirigido al Ministro

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, se hace de su conocim¡ento que de

acuerdo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede pronunciarse sobre la

constitucionalidad de normas generales que no hayan sido impugnadas por los entes

legitimados.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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